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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMlENTO

TERR¡ÍORrA- )E LA C J)AD DE MEXICO

SUBPROCURAOUFIIA DE OAOENAM¡ENÍO TERRITORIAL

C

CIUDAD DE MEXiCO

o

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

c¡udad de México, a 3 0 MAY 2019

La Subprocuraduría de Ordenamtento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento

Terr¡torial a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al a la Ciudad de Méx¡co,4 fracc¡ón lV, 52 fracción l, y 96
primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-315-SOT-127, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los stguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 17 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso del suelo), por las actividades de refacc¡onaria

que se realizan en el inmueble ubicado en calle Mascagn¡ número 27, colonia Ex H¡pódromo de

Éeratvilto, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de enero de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a

la persona denunc¡ante sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4'

25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y ti Oe la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, as¡ como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

tiene lo siguiente:

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(uso de suelo), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos ,/
Mercantiles, iodos para la Ciudád de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para Cuauhtémoc. -------------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

Mascagni número 27, colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un

inmueb-le existente de 3 niveles de altura, donde se real¡zan actividades de refaccionaria con

denominación social "Auto Cristales lmportados"

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc al

inmueble denunciado le corresponde la zonificación H/4/20 (Habitacional,4 niveles de altura,20%
minimo de área l¡bre) donde el uso de suelo para refaccionaria automotriz no se encuentra perm¡tido.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, la D¡recc¡ón General del lnstituto de

Verificac¡ón Administrátiva de la Ciudad de Méx¡co, informó med¡ante oficio INVEtuDG/0316/2019 de

fecha 05 de abril de 2019, ejecutó orden visita de verificación en materia de desarrollo urbano (usos

de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que uso de suelo para refaccionaria automotr¡z
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no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

En virtud de lo anter¡or, las actividades de refaccionaria automotnz en el inmueble ubicado en calle
Mascagni número 27, colonia Ex H¡pódromo de Peralv¡llo, Alcaldía Cuauhtémoc no se encuentra
permitido en la zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, por lo que corresponde al lnstituto de Ver¡ficac¡ón Admlnistrat¡va
de la Ciudad de México substanciar procedimiento administrativo in¡ciado al inmueble objeto de la
denuncia, imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes

2.- En mater¡a de establecimiento mercant¡l (funcionamiento)

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-
1211-2019 de fecha 11 de febrero de 2019, se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la

Alcaldía Cuauhtémoc, informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Establecimientos Mercant¡les (SIAPEM) correspondiente al inmueble objeto de la

denunc¡a, así como Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, de conform¡dad con el artículo
39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México y, en caso de no contar con

d¡chas documentales, realizar las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil
(funcionam¡ento) en el inmueble ubicado en calle Mascagn¡ número 27, colonia Ex Hipódromo de

Peralv¡llo, Alcaldía Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

/

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Mascagni número 27, colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldia Cuauhtémoc, se constató
un inmueble existente de 3 niveles de altura, donde se realizan act¡v¡dades de refaccionaria
con denominación social "Auto Cristales lmportados".

automotnz no se encuentra permit¡do.

3. El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México inició procedimiento
administrat¡vo en fecha 3 de abril de 2019, por lo que corresponde substanciar el
proced¡miento adm¡nistrativo iniciado al inmueble ubicado en calle Mascagni núrnero 27,

colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y

sanciones procedentes, toda vez que uso de suelo para refaccionaria automotriz no se
encuentra perm¡t¡do, de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhlémoc.

4. Mediante oficio PAOT-05-3O01300-1211-2019 de fecha 11 de febrero de 20'19, se solicitó a la
Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar s¡ cuenta con Aviso o
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 2'l segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México, 85 fracc¡ón X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación
supletorie.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

2. De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc al inmueble denunciado le corresponde la zonificación H/4/20 (Habitacional,4
niveles de allura,2Oo/o mínimo de área libre) donde el uso de suelo para refaccionaria
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permiso ante el S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establec¡mientos Mercantiles
(slAPEM) correspondiente al inmueble objeto de la denuncia, así como certfficado unico de

2onificación de Uso de Suelo. de conformidad con el articulo 39 de la Ley de Establecimientos
lvlercantiles de la Ciudad de México y, en caso de no contar con d¡chas documentales, realizar

las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (func¡onam¡ento) en el

inmueble ubicado en calle Mascagni número 27, colon¡a Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía

Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

instrumento es de resolverse Y se

- R E S U E L V E ---------------

Territorial de la Ciudad de México.------

al lnstituto de Verif¡caciÓn
Gob¡erno de la Alcaldia

La presente resolución, únicamente Se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu]tado d'e la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

PRIMERo..Téngaseporconcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadconloprevisto
en el articulo 27 fracción llf , áL fa Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental del Ordenamiento

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante'

ÁJ.¡nittrrt¡r" de ia Ciudad de México y a la Dirección General de

Crárntáro. para los efectos precisados en el apartado que antecede ----

fERcERo'-Remítaseelexped¡enteenelqueSeactúaalaSubprocuraduríadeASuntoSJurídicos
para su archivo Y resguardo

Así lo proveyÓ y firma la licenciada
Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambient

eticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México
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